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II.- SINOPSIS 

Establecer en la ley la obligación de los proveedores de servicios de telecomunicaciones que incluyan el servicio de 

internet de desglosar las tarifas de cada uno de los servicios que integran el paquete, particularmente este último, 
y señalar el monto de las contribuciones fiscales correspondientes. 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en 
materia de protección a personas usuarias de internet. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0172-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 43.- Salvo cuando medie mandato judicial o 

disposición jurídica que exija el cumplimiento de algún 
requisito, ni el proveedor ni sus dependientes podrán 

negar al consumidor la venta, adquisición, renta o 
suministro de bienes o servicios que se tengan en 

existencia. Tampoco podrá condicionarse la venta, 
adquisición o renta a la adquisición o renta de otro 

producto o prestación de un servicio. Se presume la 

existencia de productos o servicios cuando éstos se 
anuncien como disponibles. 

 
… 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

TERCERO AL ARTÍCULO 43, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE PERSONAS USUARIAS DE 
INTERNET. 

 
Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 43 

recorriéndose los subsecuentes de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

 
Artículo 43. ... 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 
 

Asimismo, tratándose de la prestación de servicios 
de telecomunicaciones que incluyan el servicio de 

internet junto con otros servicios de 
telecomunicaciones, los proveedores están 

obligados a especificar en el comprobante de pago 

respectivo, las tarifas de cada uno de los servicios 
que integran el paquete de forma clara y 

desglosada. En particular, deberán distinguir 
expresamente el costo del servicio de Internet por 

separado de los demás servicios incluidos, y 
señalar, en su caso, el monto de las contribuciones 

fiscales aplicables a cada uno de ellos. 
 

... 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO . El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor 

contará con un plazo de 60 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del decreto, para llevar a 

cabo las modificaciones aplicables en su normativa y 
armonizarlas con la presente reforma. 

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


